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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA NUM. 036-2014

29 de mayo de 2014

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy
día veintinueve (29) del mes de mayo del año dos mil catorce (2014), siendo las nueve y

cincuenta de la mañana (9:50 A. M.), celebra audiencia pública el Pleno del Tribunal
Superior Electoral, integrado por los magistrados, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo,

presidente; Dra. Mabel Ybelca Féliz Báez, Dr. John Newton Guiiiani Valenzuela, Dr.

José Manuel Hernández Peguero, Dr. Marino Mendoza Rodríguez, jueces titulares,

asistidos de la Dra. Zeneida Severino Marte, secretaria general, reunidos en el Salón de

Audiencia Pública, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal Superior
Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de

los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, para escuchar los argumentos jurídicos
de las partes involucradas en los expedientes que aparecen en el Rol de Audiencia Pública:

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente

declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

1. Expediente TSE-No. 030-2014.

Objeto de la demanda: "Acción de Amparo de cumplimiento de las

disposiciones del artículo 43 (pérdida de la

condición de sindico/a, vice síndico/a y

regidor/a) y el artículo 36 (suplentes de

regidores/as y obligación del Concejo

Municipal de conocer acerca de la vacante de

Regidor), ambos de la Ley 176-07 del Distrito

Nacional y los Municipios".

Accionante:

Abogados:

Sr. José Marcial Mena Quezada.

Licdos. Nelson Manuel Agramonte Piñales y

Leonardo Anto

Página 1 de 37



&
REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 036-2014

29 de mayo de 2014

"mingo

Accionados: Concejo de Regidores del Ayuntamiento del

municipio de Constanza, provincia La Vega,

señores Antonio Victoriano Castillo

(presidente), José Alberto Victoriano Rosa

(vice-presidente), Justina Sime Candelario,

Víctor Manuel Abreu Flores, Francisco

Antonio Quezada Reyes, Zoraida Beliar

García, Francisco Antonio Marte

Hernández, Ramón Antonio Rosario

(regidores) y Máximo Yeffer Durán

Victoriano (ex regidor).

Fecha de la demanda: 9 de mayo del año 2014.

Recibida en el TSE: 19 de mayo del año 2014.

2. Partido Revolucionario Dominicano (PRO).

Expediente TSE-No. 033-2014,

Objeto de la demanda: 'Acción Constitucional de Amparo".

Accionante: Rafael Percival Peña.

Abogados: Dres. Tomas Castro Monegro, Dionisio

Rodríguez, Josefina Juan de Pichardo y Juan

Remberto Pichardo.

Accionado: Partido Revolucio
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Fecha de la demanda: 30 de marzo de 2014.

Recibido en ei TSE: 23 de mayo de 2014.

3. Partido Bloque Institucional Socialdemócrata (BIS).

Expediente No. TSE- 029-2014.

Objeto de la demanda: "Impugnación a la XIV Convención Nacional

Extraordinaria celebrada en fecha 1ro. de abril

de 2014, cuya acta ftie depositada en la Junta

Central Electoral el 11 de abril del 2014

Demandante: Bloque Institucional Socialdemócrata (BIS),

representado por su presidente, José Francisco

Peña Guaba.

Abogado: Lic. Manuel Soto Lara.

Demandados: Sres. José Francisco Lugo Cabral y José

Miguel Guzmán.

Fecha de la demanda: 2 de mayo del año 2014.

Recibida en el TSE 7 de mayo del año 2014.

4. Partido Revolucionario Dominicano (PRD).

Expediente TSE~No. 032-2014.

Objeto de la demanda: "Demanda en Refe

Sentencia y Fija
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Demandantes: Dr. Guido Orlando Gómez Mazara, Samuel

David Blane Martínez, Alexis Mairení Mateo

Díaz, Miguel A. Rodríguez, Reynaldo

Casalinovo, Domingo Antonio Peguero

González, Teodocio Araujo Brito, José Rivas y

Andrés Cueto Rosario.

Abogados: Licdos. Andrés E. Astacio P. y Nassef Perdomo

Cordero y Dr. José Luis Hernández Cedeño.

Demandado: La Comisión Organizadora del Trigésima

Convención Ordinaria del Partido

Revolucionario Dominicano (PRD).

Fecha de la demanda: 22 de mayo de 2014.

Recibido en el TSE: 23 de mayo de 2014.

5. Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC).

Expediente TSE-No. 026-2014.

Objeto de la demanda: "Demanda en impugnación de Asamblea No.

XXXVI Ordinaria del Partido Nacional de

Veteranos y Civiles (PNVC) de la República

Dominicana".

Demandantes: Licenciados Iván A. Hernández Oleaga y

compartes.
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Abogados: Dr. Marcelino Guerrero Berroa y los Licdos.

Cándido Adriano Alburquerque y Carlos A. de

la Cruz Divanna.

Demandados: Señores Juan Alberto Cohén Sander y Femando

Casanova y Llaca, en su calidad de presidente y

Secretario General del Partido Nacional de

Veteranos y Civiles (PNVC).

Fecha de la demanda: 11 de marzo de 2014.

Recibido en el TSE: 21 de marzo de 2014.

Magistrado presidente, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo:

"Buenos días, se abre la Audiencia Pública para conocer de los expedientes contenidos en el

presente Rol de Audiencia. Secretaria, tiene la palabra para que proceda a llamar al primer

expediente".

Dra. Zeneida Severino Marte:

"Audiencia Núm. 1: Exp. TSE-030-2014, "Acción de Amparo de cumplimiento de las

disposiciones del artículo 43 (pérdida de la condición de síndico/a, vice síndico/a y

regidor/a) y el artículo 36 (suplentes de regidores/as y obligación del Concejo Municipal

de conocer acerca de la vacante de Regidor), ambos de la Ley 176-07 del Distrito

Nacional y los Municipios incoada por José Marcial Mena Quezada, contra el Concejo

de Regidores del Ayuntamiento del municipio de Constanza, provincia La Vega, señores

Antonio Victoriano Castillo (presidente), José Alberto Victoriano Rosa (vice-presidente),

Justina Sime Candelario, Víctor Manuel Abreu Flores, Francisco Antonio Quezada Reyes,

Zoraida Beliar García, Francisco Antonio Marte Hemández, Ramón Antonio Rosario

(regidores) y Máximo Yeffer Durán Victoriano (ex regidor).
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